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. PROYECTO Dr: ACUERDO MUmT 

(biciernbre de (-10b) 

del cual se destina una vrtida 

Área 	 a r Metroo-l't- 	‘f k 	s 	t 	_ 

J.4 OS° 

	

Concejo Municipal de. Be,1 Antioquia, 	U ' ' 	 ;0;1:11:, 

constitucionales y legales en especial 1  de 

	

s 	s 
- 	s 

,? r"' 

articulo 313 de la Constitución t\laciona 	14 d 1 9132, 

22 literales d) y g) de la Ley 128 de  L994 

ACUEElb A: 

rtricuLo prumErzo: Establ¿cez--x a partir del primero 

nero. del do  2,006 un aporte para el curnpprmento ncionc_-_17 

ecución de proyectos a carga del Área Metropolitana 	v 

de-Aburrá, según lo establecido en los literales d.) y a'  del artículo 

`22,'d la Ley 128 de 1.994. 
t 

irkT ULO SEGU O: F,1-1 valor del apnr 

correspánderá al 1,6x. mil  del total de los avalúos de 	nrPAT11, 

urbanos sobre los cuales se haya facturerlo 

'efectivo. 	
, , e 	
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ARTIC LO T CERO: El aporte 5c efectuará CC i 

trimestrales, tomando el valor de los avalúos de 

sobre.  los cuales se hubiere tenido, - -ante el 

:efectivo aplicando el mila je st blecido en el ort fe:ti o „n-I'  

R I 	1:).  ntr 0 de los brInierwz c,Jul 
61  

siguielntes a la terminación 
A «Y  

/osJ  
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Tesorería: del ..Municipio de Belio, truskdará Los rer:Hr50.51 de r!Hp_ 
trata el artículo anterior al Arca Metropolitano del Valle de 

AbUrrá.„,Si-..por. algún motivo 	$e puede I.Jor cumplimiento Dor oc_ir-i-e 

del Municipio de Bello a ésta obligaciórii  no77-le 

mOrGtQriOS sobre Los obligaciones pendieriteg. 

ARTÍCULO QUINTO: La Administración Municipal clue:da 

autorizada ,para efectuar los traslados y ajustes: pre7-.3!tpuestalc-_-:-: 

,PaS.CirlOg para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

.. 	, 
ARTICULO SEXTO: El presente ,cuerdo se aplicará a partir del 

primero (10)  de Enero del aí-ío dos mil seis (2.006) y hasta 1-,.,1 •J 
,-, 

Diciembre del ario dos mil siete (2,007), 

ARTÍCULO SéPTIMO: El presente Acuerdo re e. 	 M partir (1?. ' 
I 	

i 
• ,-,, 

fechacle.su sanción y publicación y deroga las disposJiciones que i P 
t 

sean.Contrarias. 

Dado en Bello, a los 	días del mes de Diciembre de dos mil cisne 

(40 „);idespués de haber sido discutido y aprobwle en do7' 

sesiones extraordinarias realizadas en diferentes fec;--1., 

Proyecto presentado por: Olitcl¡iCIA  

Alcaldesa 
	

RP:1 ri 
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EXPOSICIÓN bE MOTIVOS 

.Presento •a consideración de.  esa Honorable Corporaciót el Provecto • .:.::.:.: 	:........ 	• 
deAciierdo Municipal, por medio del cual se destina una partida 

presupuestal para el Arca Metropolitana del Valle de. Abirrtí. ron 
fundamento en lo -siguiente: 

La . Ler.128 de Febrero 23 de 1.994, "Por le cual se expide la 

orgánica de las áreas metropolitanas en su artículo 2? nrereptuó: 

Patrimonio. El patrimonio y renta del Area Metropolitana e5;1f-trit 
constituido por: 

a El producto de la sobretasa del dos por mil (2x1000 sobrf¿: _ 

avalúo -:catastral de las propiedades si tundes dentro de la 
jurisdicción de cada área metropolitana: 

(Nota: 'Declarado exequible condicionalmente. pnr ha Corte 

ConStitucional en Sentencia (-1096 de 2001, ei literal o) del 
presente articular  en el entendido que el producto de la sobreiasa 

al cual hace referencia esta norma pertenecer: al área 

metropolitana siempre y cuando no existan corporaciones 

autónomas regionales en la totalidad de la jur sdicción d 
correspondiente área metropolitana.) 

b) Las sumas recaudadas por concepto 	lo contribución de 
valorización para obras metropolitanas: 
c). Los derechos o tasas que puedan percibir por la prestación de 
servicios públicos metropolitanos: 
d.) Las 'partidas presupuestales que se destinen para el área 
metropolitana en los presupuestos nacionales, departamento.es, 
distritales municipales o de las entidades descentralizadas del 
ordennaciOnal, departamental, distrital o municipal:. 

e ,P1, producto o rendimien-tole su patrimonio o de la enajenación 
esü~WO DE BELLO 

RECIBIDO POR: 
 CO3 ,4) Arvetp...)  

FECHA: 	  

HORA: 	  



f)-Los recursos provenientes del crédito; 
g) Los:, 'recursos:, que establezcan las l

h)
eye.s ordenanzas-aouerdos; 

..E.::as.::dóhaciones 
 que reciban de entidades públicas, o privadas; 

0.:.las'.:Stit-nas'qúe reciba por contrato de prestación de servicios; 
j).

. La sObretasa a la gasolina que se cobre dentro 
m 	 dE.: la jurisdicciu 

área etropolitana acorde con lo establecido por la Ley 136 

concesión, y 

eks::.
.ifigresos que reciba el área por la ejecución 

	,obra por 
1.)..11:6demás. bienes muebles e int-pueble títük.• 	 e a s qudquier a a cualquier 

• 
PAR.... Lci tesorería de cada uno de los municipios integrantes del 
área., 

abrirá una cuenta especial a nombre de la respectiva área 
metropolitana,.en la que consignará los recursos provenie 
so 

	

	 ntes de la bretasa a que se. refiere el literal a), dentro de los diez 
siguientes a su recaudo. 	 (10) días  

El teSóre-rol-nunicipal.que incumpla este precepf incurrirá en 
c.:alial -de mala Conducta. 

En cónsidera¿ión:a que las relaciones- con el área. Metropolitana han 
mejorae-io, ostensiblemente, me veo en le imperiosa necesidad de 

Iwesentarielreferido proyecto, estableciendo a partir del 1
0  de. Enerd.!'dedos-,i-nil -seis( 

2,006) .el aporte voluntario a. que se refiere 
los litr...01éé:d.;).y..:9.)•del artículo 22 de la Ley 128 de 1.994, pare e./ 
cumpliMientw de' proyectos a cargo del Arca Metropolitana

:  con 
quién deSarrollarernos algunos de ellos debidamente viabili7ados • 
diferentés.-.alloS ambientales y que se encuentran  radieedoz.-7 enn esa 
entidaducon'ét»Consecuente compromiso de ejecularlos. 



Ahora bien; dada la situación financiera del ,AAunicipio de. Bello, 

aporte ih¡Cidi nuestro será del 1.0 por mil del total de los avalúos de 

los predios urbanos sobre los cuales se haya facturado y tenido 
recaUdado-efectivo por concepto del impuesto predial unificado y 

portdrisicjuiente; sin que con ello se afecte a los contribuyente-7. 

El pago seJlará trimestral dentro de los quince (15) días calendarios 

Siquieritepor parte de la Tesorería iv'kunicipal y sin quf.,2. -:=temo; en 

obli,gaCióncle,  pagar intereses moratorios al Área Metropolitana 

del Valle de Aburra, en caso de retardo en el Giro de los recursos 

dentro' del' plazo antes señalada. 

miárnor,  -e solicita autorización para que la Administración 

Municipal proceda a realizar los traslados y ajustes presupuestale.s 

quefUeren:neceSarios para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

Por últirtio;el aporte voluntario acorde a los literales d,) y  9.) del 

artícijlo,22-de la Ley 128 de 1.994, se concede desde el primero (1.'") 

de Enerci'de das mil seis (2.006) hasta el 31 de Diciembre de dos 
mil siete' (2 007), fecha ésta de expiración de mi periodo como 

mandataria dé los' Bellanitas. 

Con,:jeciórila, la norma antes citada el articulo 91 de. la L ey 

de 1.994U-SóiTietou consideración de esa Corporación Edilicia ei 

proye0o de Acuerda adjunto para su aprobación, 

OLGA .Likt 	ÁREZ MIRA 

AlcaldeSa:Munic párBello 



R MENE ES MONSALVE 

INFORME DE COMISION ASUNTOS ECONOMICOS 

1. La Comisión de asuntos económicos se reunió el día 10 de diciembre 
de 2005, con el fin de darle primer debate al siguiente Proyecto de 
Acuerdo: 
• PROYECTO DE ACUERDO No. 050 DE 2005 "POR MEDIO DEL 

CUAL SE DESTINA UNA PARTIDA PRESUPUESTAL PARA EL 
ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA" 

El presente Proyecto de Acuerdo pasó su primer debate sin ninguna 
modificación. 

La comisión de asuntos económicos espera que este proyecto de acuerdo sea 
acogido también en su segundo debate. 

Atentamente 

COMISION ASUNTOS E ONOMICOS 

H.C. CESAR O 	 GRUA  

H.C. RIGOBEI1+ 	YAVE ACEVEDO 

H.C. 05C 	5 PEREZ MUÑOZ 

Presidente 

Vicepresidente 
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H.Ce. NIC NEZ G NZA Z 

t 

H.C. JHON JAI 	 SON 
( 
\ 	, 

H.C. GERMÁ L MONO ROLDAN 

H.C. J ON JAIRO MONTOYA BETANCUR 	No asistió 

H.C. MAURICIO ALBERTO MERA OCAMPO 	No asistió 

CARLOS ANGO MARTINEZ Secretario 
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Bello, diciembre 10 de 2005 

Señores 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
Ciudad 

Asunto: Concepto jurídico sobre la viabilidad legal del Proyecto de Acuerdo 

No. 050 de 2005, "POR MEDIO DEL CUAL SE DESTINA UNA PARTIDA 
PRESUPUESTAL PARA EL AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 
ABURRA" 

DE LA NORMATIVIDAD JURIDICA 

Solicita la Administración Central del Municipio de Bello, por iniciativa de la 
Señora Alcaldesa y con fundamento en el artículo 91 de la ley 136 de 1994 a 
esta corporación edilicia se apruebe un proyecto de acuerdo "POR MEDIO 
DEL CUAL SE DESTINA UNA PARTIDA PRESUPUESTAL PARA EL AREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA" en calidad de aporte voluntario 
del 1 por mil del total de los avalúos de los predios urbanos sobre los cuales se 
haya facturado y con recaudo efectivo por concepto del impuesto predial 
unificado; teniendo como fundamento los literales I) y G del artículo 22 de la 
ley 128, que permite que el patrimonio y renta del Área Metropolitana sea 
constituido por las partidas que se les asigne en los presupuestos nacionales, 
departamentales, distritales o municipales y sus entidades descentralizadas 
como también por los recursos que establezcan las leyes, ordenanzas y 
acuerdos. 

En el Proyecto de Acuerdo se limita el aporte a las vigencias fiscales 2006 y 

2007 y están destinados para que el Área Metropolitana cumpla funciones y 

ejecución de proyectos; pero sería bueno especificar como aparece en la 

exposición de motivos que son proyectos diferentes a los ambientales y ya 
preestablecidos porque están radicados en esa entidad. 
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Adicionalmente es bueno advertir que esta corporación es competente dada la 
autonomía para la gestión de los intereses que gozan las entidades territoriales 
con fundamento en el artículo 287 de la Constitución Política y son los únicos 
que pueden gravar con tributos la propiedad inmueble en esta jurisdicción 
(artículo 317 Constitución Política) atribución esta que le reitera el numeral 4 
del artículo 313. 

CONCLUSION 

Con fundamento en los artículos 287, 317 y 313-4 de la Constitución Política 
que dan fe de la autonomía municipal y de la competencia de los concejos 
municipales para aprobar los tributos municipales, de la iniciativa que le da el 
artículo 91 de la ley 136 de 1994 a la Alcaldesa para presentar este proyecto 
de acuerdo y muy especialmente los literales b y G del artículo 22 de la ley 128 
de 1994; se colige que esta corporación si a bien lo quiere puede aprobar este 
aporte voluntario en los términos y condiciones establecidos en el proyecto de 
acuerdo 050 de 2005 "POR MEDIO DEL CUAL SE DESTINA UNA 
PARTIDA PRESUPUESTAL PARA EL AREA METROPOLITANA DEL VALLE 
DE ABURRA'. 

Este es el concepto jurídico que dejo a su consideración. 

Atentamente 

a /el"' 
CARLOS LBERTO ARAN 
Asesor Jur' 

MARTINEZ 
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